
SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2424

Septuagésimo Aniversarío del Reconocimíento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

sJRvso/08312023
LXXXIII SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el mun¡c¡pio de San Jose del Rincón, Estado de Méico; s¡endo las diez horas con
trece minutos del día ve¡nünueye de sepüembrc del año dos mil veintitlés, se
reunieron en la Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe
Victoria número 12, Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del
Ayuntamiento Constitucional 2022-2024; con el propósito de llevar a cabo !a Octogésimo
Tercera Sesión Odinaria de Cabildo, con base en lo dispuesto en los artículos 28,29 y
30 de la Ley Orgánica Municipaldel Estado de México, úgente.
En uso de la palabra la C. Ana María Yázquez Carmona, Prcsidenta Municipal
Constitucional, agradece !a asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye a!
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar Iista de
asistencia a fin de verificar si existe quórum lqal para sesionar.
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secrctario del Ayuntamiento, procede a
realizar el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana María Yázquez Carmona,
Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipa!; Blanca Estela
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier
Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monserrat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, asistidos por el Secretarlo del
Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar.
l. En uso de la voz, e! Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA !a
existencia de quórum legalpara sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Consfritucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Octogésimo Tercera Sesión Odinaria de Cabildo e
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente punto de!
orden deldía.
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento somete a consideración del

Orden deldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón

y en su caso declaración del quórum lqal.
Lectuna y en su caso aprobación delorden deldía.
Lectura, discusión y en su caso aprobación delAc{a de la
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de
Actualización Programático-Presupuestal de Metas del
ejercicio fiscal 2023 de la Dirección de Administración,
Económico, Dirección de Desanollo Social, Consejería
Obras Públicas y Desanollo Urbano.

5. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta
Legislatura del Estado de México de la Minuta Proyecto de
se reforma el primer pánafo del artículo 38 de la
Estado Libre y Soberano de México; en términos de lo
artículos 148 de la Constitución Política del Estado Libre y de Méico
y 93 de la Ley Orgánica de! Poder Legislativo del Estado de México.
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6. Presentación y, en su caso, aprobac¡ón de la propuesta que presenta la LXI
Legislatura del Estado de México de la Minuta ProyecÍo de Decreto por el que
se reforma el pánafo trigésimo septimo delartículo 5 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de México; en térm¡nos de lo dispuesto por los
artículos 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
y 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México.

7. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación para ¡ealiza¡ traspasos
presupuestarios lntemos y extemos entre los prognamas, proyectos, capítulos
del gasto como el 1000, 2000, 3000, 4000, 5000, 6000 y 9000 y fuentes de
financiamiento según sea elcaso y así como los ajustes necesarios a! paquete
del presupuesto delejercicio fiscal 2023.

8. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación para ¡ealiza¡ la afectación
contable de Ia cuenta 3221 Resultado de Ejercicios Anteriores.

9. Asuntos Generales.
10. Clausura de la Sesión.

El cual ¡e sometió a consideración de los ediles para su aprobación, por el Secretario del
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votación de los integrantes de cabildo
presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue APROBADO
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, instruye al
Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con el siguiente punto delorden deldía.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Lectura, discusión y en su caso aprcbación del Acta de la Sesión Anterior. ------------
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta MunicipalConstitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario
delAyuntamiento para que recabe elsentido de la votación conespondiente.
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación de los
integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipalque elpunto en cuestión fue APROBADO POR UNANlilllDAD. ..----
Acto seguido, la Prcsidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del siguiente
punto delorden deldía.
4. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a !a Propuesta
para su análisis y en su caso aprrbación de la Reconducción y Actualización
Programático-Presupuestal de iñetas del tercer trimestre del ejercicio fiscal 2023 de
la Di¡ección de Administración, Dirección de D,esartollo Económico,
Desarrollo Social, Consejerla Jurídica y Dirección de Obras Públicas
Urbano.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario dÉl,J
realizar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su «ió
sentido de la votación para su eventualaprobación.
§iguiendo las indicaciones de !a Presidenta Municipal, C. Ana María V
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los
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Mexicanos; 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 317
Bis, 318 y 319 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 24 de la Ley de
Planeación del Estado de México y Municipios; 56, 57 y 58 del Reglamento de !a Ley de
Planeación del Estado de México y en atención al escrito con número
MSJRyAQT/UIPPE/385|ZAZ3 enviado por la T. C. Sandra Cruz Montiel, Titular de la
UIPPE, mediante el cual hace referencia que con !a finalidad de realizar las adect¡aciones
ylo modificaciones a las metas del Presupuesto basado en Resultados Municipal
correspondiente al tercer trimestre del presente ejercicio fiscal, en atención a la solicitud
de distintas áreas de Ia administración pública municipal, solicita sea considerado dentro
del orden del día de la próxima Sesión Ordinaria de Cabildo, paÍa su análisis y en su c€rso
aprobación "La Reconducción y Actualización Programático-Presupuestal de Metas del
tercer trimestre del ejercicio fiscal 2023", de las siguientes áreas: Dirección de
Administración, Dirección de Desanollo Económico, Dirección de Desanollo Social,
Consejería Jurídica y Dirección de Obras Publicas y Desanollo Urbano, de onformidad
con la siguiente:

EXPOSTCTÓX Oe MOTTVOS
" RECONDUCC|ÓN Y ACTUALIZAC6N PROGRATIIANCN.PNESUPUESTAL DE

METAS DEL TERCER TRffiESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2023"
Con base en lo establecido en los Artículos 24 de !a Ley de Planeación del Estado de
México y Municipios y 56 de su Reglamento que a la letra dicen:
Artículo 24.- Las estrategias contenidas en los planes de desanollo estatal y municipales y
sus programas podrán ser modlficadas, entre otras causas, a @nsecuencia de la
publicación, modificación o ac{ualización del Plan Nacional de Desanollo o del Plan de
Desarrollo del Estado de México, para lo cual se elaboraÉ un dictamen de reconducción y
actualización a! término de la etapa de evaluación de los resultados que asi lo justifiquen,
bien sea por condiciones extraordinarias o para fortalecer los objetivos del desanollo,
informando a la Legislatura de lo anterior.
Artículo 56.- Los dictámenes de reconducción y actualización a que se refiere al artículo
24 de la Ley, deberán ser elaborados por las Unidades de lnformación, Planeación,
Programación y Evaluación de las dependencias, unidades administrativas, organismos
auxiliares y entidades del gobiemo estatal y municipal, debiendo sustentar la justificación
en términos de los planteamientos del Plan de Desarrollo y sus programas vigentes y de
la situación que justifique los cambios en la fecha en que se presente el dictamen
Los dictámenes seÉn sometidos a consideración de la Secretaría durante el primer
semestre de cada año y la revisión periódica a la que se refiere el artículo 28 de la citada
Ley, será anual; en el caso de los municipios, los referidos dictámenes los haÉn en los
períodos que determinen los Ayuntamie¡1e5. ..---
Se realizan las modificaciones sobre las metas establecidas part¡ el tercer trimestre del
presente ejercicio fiscal, reduciendo o ampliando la proyección de metas, ya que de
acuerdo al avance que se tiene se considera que en algunos casos no se podÉn dmnzar
y para el caso de la Dirección de Obras Públicas, esta área ¡ealiza¡á
reducciones, tanto a nivel de metas como de recursos, por lo cual se
necesarios, para ello se emitieron los dic*ámenes de reconducción, el
así como la justificación que realizan las siguientes áreas: Dirección
Dirección de Desanollo Económico, Dirección de Desanollo Social,
Dirección de Obras Publicas y Desanollo urbano.
El dictamen de reconducción y aciualización programáiepresupuestal, es
normativo que apoya Ios proesos de adecuación del presupuesto y de
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los Programas presupuesitarios, de acuerdo a lo que establecido en los artículos 317 Bis,
318 y 319 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; que deberá
presentarse cuando exista modificación de metas, cancelac¡ón de proyec{os o
reasignación a otros proyectos prioritarios, ampliación o cancelación de recursos.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, el Lic. Isidro
Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a consideración de los integrantes
de cabildo elsiguiente acuerdo:

AC U E RDO : 223ISOI0 8312023
PRIMERO. Con fundamento en los arüculos ll5 de la Gonstitución Polftica de los
Estados Unidos Mexicanosi 122 de la Constitución Polftica del Estado Libre y
Soberano de México; 317 Bis,3l8 y 3lg de! Código Financiero del Estado de f,léxico
y Municipios; 24 de la Ley de Planeación del Estado de tléxico y illunicipios; 56,
y 58 del Reglamenfo de la Ley de Planeación del Esta{o de iléxico, SE APRUEBA
LA RECONDUCCÉN Y ACTUALIZAC6N PROGRATAilCO.PRESUPUESTAL DE
METAS DEL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2023 DE LA DIREGC|ÓN
DE ADMINISTRAGÉN, DIRECC|ÓN DE DESARROLLO ECONÓ¡T¡CO, DIRECCIÓN DE
DESARROLLO SOCIAL, COilSEJER|A JUR|DICA Y DIRECCIÓil DE OBRAS
PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO, de conformidad con los Dictámenes de
Reconducción y Actualización Programáüca-Presupuestal para Resultados, asi
como los oficios de soliciEd de las árcas administraüvas siguientes:

CItJOAOANA
aN a irÁ,t¡aAr^zc¡uEz ca6t^r€rtrlA
PR€§toENfA MUNICTPAL coNSÍITUCIONAL
PREgEñlfE.

Por m€dio del prcaenle me permito d¡straer str atención, con la finalidad de r€alizar
la8 adecuaciones y/o modif¡caciones e laa metas del Presupueato baaado en
Resultados Mun¡clpal. corrospond¡ente3 al ter@r trimestra dGl prc3cnié €iercicio
fiscal, lo anter¡or atondiendo las sollciludca de la distintas áreas de la Admin¡stración
Municipa¡ con el propóB¡to de alcanzar meiores resullados ¡nstituclonales, le solicito
a ualed sea consideredo dantro del orden del dla de la próxima Scsión Ordinsrlá
de Cabildo, para su anál¡sis y en au @so aprobáción "L. Rcconducclón y
Actu.l¡zaclón Programltlco-Pre.upuoltal dc luet.r dol tsrcor tr¡mo¡tE dcl
ererc¡c¡o nacta 2O2ÍJ" .. de las áraes sigu¡entea: Darecc¡ón de Administración.
Dirección de Desarrollo Ecoñómico. Dirección de Dosarrollg SociiEl. Conejerla
Jurldica y D¡rección de ()bras Publicas y Desarrollo urbano.

PEra lo anterlor anexo al pr€senle, eñvlo a Uated la Expoa¡c¡ón de Mot,vos. a3l como
los O¡ctámenes de Recondueión y Actuallzac¡ón P.ogramática-Pr€3upueatal par€
Resultados. asl como el olicio de solicilud de las áreas adm¡nistrat¡va8.

Sln ot.o párl¡cular por el momento. rociba un afectuoso saludo.

-áH'litr¡f- sAN JosÉ DEL RtNcoN
,,20?3- Añ.t dcr S.¡rr¡¡¡s¿.hrro Aillvc¡r¡rkr dcl Rccoñrrhrll.rrro dol D§r{.lb rl Vo.o dQ t¡i Mr(or$i rat Hórko".

Sañ Jo.é det Rincón- México; 2l de sept¡emt.e do 2023

ATENTAillENTE
1.. t. ( {

T.c. SANDRA cRuz rroNTrEL
TITULAR DE L.A U.T.P.P.E.

c c && ¡d.o Sarch., S.t¡r.. .S-crdrrb d.l 
^yr¡^ttirÉátoAúrw

Unld¡d do ¡nrom.ctón. Pl.ña.ctóñ. }'rognñaclón y Eúatuac¡ón.
c.lb <¡u.d.tuÉ y'dorÉ r2. c,, s*o. só .M et R¡.¿óñ c.nb_ Ef ,12 121 20 e7
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expostclÓx DE rúorlvos

"REcONDUCCIóx v lCrUll-Zlc6r pROCUmATEA-PRESUPUESTAL DE TETAS DEL

TERCER TRMESTRE DEL É'ERCIC!o FISCAL 2023'

Con bese en lo estiablec¡do en los Artlculos 21 de la Ley de Planeación del Estado de México y

Municipios y 56 de su Reglemento que a la letsa dicen:

Artlculo 24.- Las $lrategias contenidas en los plan$ de desanollo estatal y municipaE§ y sus

programas podrán ser modincadas, entre otras causas, a consecuencia de la publkaciÓn,

modificación o ac{uelización del Plan Nacional de Desarollo o del Plan de Desanollo del Estado de

México, pare lo cual se elaborará un dictamen de reconduccktn v actJalizecitn al término de la etiaoa

de evalu&¡ón de los résu[ádos que asl lo iusüftruen, bÉn sea por co«tirirnes extraordina¡És o
para fort¡rlecer los obietivos del desarmllo, inbrma¡do a la Legislatura de lo ailerior

Artfculo 56.- Los dictámenes de reconducción y aclualización a que se refnrc al artlcr¡lo 24 de la
Ley, deberán ser ehborados por hs Unidades de lnbrmalán, Planeacón, Programacifr y

Evaluación de las dependencias, unidades admin¡strativas, oryanismos a¡xiliares y entiddes del
gobiemo eststal y municipal, debiendo sustenbr la iustificación en términos de los planteünhntos

del Plan de Desanollo y sus prognrmas v[entes y de la situación gue juslifque los cambi¡s en la
fecha en que se presente el dictamen.

Los dictámenes serán sometidos a considerac¡itn de la Secrelarta durante el primer semesbe de

cada año y la revB¡ón periódbe a la que se reficre el artlcülo 28 de la citada Ley, será anuali en el
caso de los municioios. los referidos dictá¡enes loc harán en los oerlodos oue determinen los

Avuntamientos

Se realizan las modiñcaci¡nes sobro l83 metas establecuas para el tercer trimestrB (hl prEente
ejercicio fiscal, reduciendo o ámpllando la proy€cclln de metas, ya que deacuerdo al avance que se
tiene se consideft, que en algunos casos no se podrán ak,,rua¡ y para el caso de la Direcckln de
Obras Públicas, esta área realizará ampliaciones y reducciones, tanto a n¡vel de metas como de
recl¡rsos. por lo cual se realizan los a¡usl$ necesarios, para ello se emitieron los dictárnenes de
reconducción, el olicio de soticitud, asf como la juetilicación gue Gelizan l¡rs áreas s(¡uient$:
Dirección de Adminisrackln, Direcckln de Desanollo Económico, Dirección de De¡anollo Social,
Consejerfa Jurfdica y D¡rccción de Obras Publicas y Desanollo urüano.

Eld¡ctamen de reconduccbn y actuel¡zación programáticopresupu6tal. 6§ 6l insbumento ¡rqnrativo
que apoya los procesos de adecuación del presupuesto y de las acciones de 106

preeupuestarbs, de acuerdo a lo que estabbcido en hs arttculos 317 B¡s, 318 y 3i9 del
Financiero del Estado de México y Municipkx; que deberá prcscntarse qrando exisb
de metas, cancelación de proyectos o reasl¡nacitn a ohm proyectos prirritarios,
cancelación de recursos.

Unldad de lnformaclón, Pl¡neaclón, Prcgranrecbn y Eveluaclón.
Cr{. Gu¡.lrh,D. Vrdor¡ I 2, CP 50660. SJr Jo.á ót Rhcón C€r{ro. ltü( t12 lZ1 N g7
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S¡¡ losé del

T.C. SANDRA CRUZ MONTIEL

TITUIAR OE LA U.I.P.P.E.

sAN tosÉ oEL RrNcÓN, rr¿Exrco

PRESENTE

-Jrsif 1m1 fi rth,,
fÍ9trr- rr/

§

b
\

'§
t
z.)

6

,Uft¡úO* ,{(ÉUA(()r i tya.q.lroh

RECIBIDO
I Lr c,¡c- p.tx.- .

Sea este el medio propicio para enüarle un cordial saludo, al tiempo que me permito hacer de su

conociniento que la Oficialla Calificadora a mi cargo, como pañe de las metas anuales 2023,

propuso la implementación de 450 faltas administraü s es decir un promcdio de 38 mensuales.

Al realizar el análisis de la estedlstica para el cierre.del pdmer semestre, se tiene un regístro total

de 140 faltas adm¡nistrativas las cuales pueden ser: amonestación, aperciblmiento, aseguramiento

administrativo, multa, trabaio comunltario, lo que equivale a 25 por mcs; dicha circunstancia no

depende propiamente de este Oficialla, sino que, derir¡¿ de Puestas a Disposición por parte de 1:r

Comisaria de Seguridad Pública, Protección civil y Eomberos, la cual en el artículo 81 fracción V

menciona que se debe poner a dispos¡ción inmediata de las autoridades respectiras que infrinlan

los ordenamientos legales.

A fin de cumplir con el plan de trabaio anual 2023 v quedar en el parámetro de cumplimiento

pcrmitido, sollcito atentamente se autoricé la reconducción de dicha meta, pasando de 450 a 300

faltas administrativas

Sin otro particular, quedo de usted con l¡s consideracíones de mi aprecio.

ATETTTAVhI{TE, \i\tI
IITM. ARELT IIETI{ANDEZ tlAfl|rlilEz

coNsElERA lunlDrcA

--*r14fÍ¡..i.,
OFICNLíA CAIITICTDORA

San loaquin del Monte a un costado del Cecytem. Sobre Boulevard Bicentenario, Código post

50665,7U1242194
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SAN JOSE DEL RINCON

SAN JOSII DF,L RINCOJ\
2t,12-202{

Sin más por el morneñb, rn &sp*to «tt tlstcú:

\ - ''
ATE iI TAÉIITE

\\ 
-.Fd-"ü,. 

". 
. '

C.C.P. ARCHIWI¡JG'!],

DIRECCÚN DE DFSAR,N.OLLO SOCIAL
Carctcr¡ s¡lida a Angargueo §N. CP50660, Sü Jtxé dcl Rincm Ceatro.

Mcx 712124 3097

wrrY¡rnbecdehircgl.gob.mx

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincon Centro, ]'tléx-712

Scptulgcsim Anrcrsrnio &l Rc¿acimlr¡¡ dcl lHo ¿l Vao & l¡s Murcrc¡ e¡ Mó¡co"

San Jooé del Rincfu, liéxico; a 11 de septiemhe del 2023

oftcto t{o. r&,rR AoT,Dosr8l6üma
ASTII{TO: EL Qt,E §E IIIIÍ,ICA Ef{ EL TEXTO

T.C. SAT{DRA CRUZ TOI{TIEL
flruI¡R OE LA UIPPE
sAil JOSÉ DEL R|NCÓN, TEXCO

PRE§ENTE:

Sea esle el medio para enviarle un cordial salLdo, al propio lhmpo y derivado de

h revisi&r de los resu¡ü¡dos obton¡dos en hs activi«ledes programedes 2023,

sol¡cito a Usted sea consilerada la rccon«luccftin de hs metss prograrnedas

<lentro del programa anual 2023 de los programas pesupuestarioe 0120201

Desarollo comunitario, 02020501 Vrvien& y 020505010101 Alhbetización y

Educación Bfuha para Aduftos; asl mismo se anexa al presente, lc brrnatoo de

recondrcci&l de meha junb con sus debitlas jusüficaciones. 
./§
mr'*'

ffi,

z
-rL

www-san¡osedelri ncon. gob. mx



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

cctoilEs
Q U C T N A N 5 

' 
O N T AT

"2023. Año del Septuagésimo Aniversarío del Reconocim¡ento del Derecho al Voto de las Mujeres en México'

SAN JO§E DEL RINCON
2A22 - 2A24

! Año dd Sc?ruqósnto A¡n'cnrrir dd Rmrcinirto &l Dc¡cclrc ¡l Vcro dc h¡ Mr¡lc¡n * Ur.ü'!
fESARROLLO COTI'NITARIO

REDTJCCIÓil [E TETAS

I. PERSOilAS EX COTIDE T OC TARGHAC'Óil BE¡{EFENDAS COII
APOYOS SOCIALES

Ju¡tiñcación: La programación de la rneb se consideró en razón de que se

esperaba contar cori la respt¡esta favoable de colaboraciffr con ansfrucbnes

de Gobiemo del Esh&, s¡n embargo, durante el segundo üimesüe del

eiercido 2023 se cle¡anollaron acbs & campaña eleciqal en la enüdad, po

lo que durante los meses de abril y mayo se geneó veda etscbral, por

cons€cuencia, s€ esp€ra inifar y ob&ner resulbdor de gesüón posbrbr a la

nueva adminisfrción de Gobiemo Eshtal, el cual iniia en el mes de

sepüembre del presenb año y con ef,o brinGr aterciSn a los ciudedano§

programados como benefciarioe on apoyos sociales.

2. CAPACITAC| TiES DIVERSAS PARA ATENDER LA DETA¡IDA
ALITE]ÚTARIA D€ LA FOBTACÚ¡{

Juct¡fbac6n: Para la consireración de esla mda, se llevó a cabo un análisis

de las condiciones soej(reconórn¡xs SE pre8enb gran parte de h poblacón

del municipio, y que aundo a qrc h zona rural es un área de oportunitlad

para llevar a cabo cepacihciones de cultivo de huerbs de taspalb b que en

ello se pudiera hirdar seguridad alirenbria y aub sustentiabililad en las

familias. Sin embargo, subsisten circunsbncias aienas a esbs met$, log

cuales son consecuerEie y disninrclh dráslha de agua en las fuenhs de

abastecimiento de b poHación municipl, por lo que no tesulh conueflienb

cultivar horhlizas en todas las localilarbs, ya que no todas pueden brindar el

r¡q¡o constante que estas requieren, esto signit'rco considerar la redt¡cción de

meta, enfocando la atención en la unilad de medirh que se reprogrema.

Durante loe próxirros rneses se continuará en las acfiiJades a ñn de bgrar el

anmplimienb y alcarrce de met$.

?wn tnl

Cde O¡arhftne \rlürh t2. CP fl800. Sil Joes dd RiEán Cen¡o, fá. 712 lX 2@7

Calle Guadalupe Mctona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, ){léx.712124 2097
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"2023. Año del Septuagésimo AnÍversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

SAN JOSE DEt RINCON

2422-2424
-¡123. Arfo del SeÉugÉsion Annwtrrú dcl Rcco nn¡qo dcl Dcrccio ¡l Vao dc ls M¡rcrcs cn Mérro"'

JUSnHCACpiT

AMPLÜ\CION Y/O REASIGAT{CION

Se hace mención qte se real¡zó la verifrcaciln de campo corespond¡enE al O€partamento de
Mejuamiento a la Wienda, tlon<le se visitó la localklatl para hacer un sondeo y somebr a
votiación de los habitantes tb cada cqnunilad tenienú cryno resuttado €l 500/o +1.

posteriomente se realizó la vbita domiriliarh rh cada posible benefrc¡arh para realizar una
verilicación y estudb socioeconómho pera velorar crit€rirs siera ado de reciur el apoyo.

Derivado a la gran demanda de apoyo de lc habihntes gue ¡nEgran 6E munkif*r así como
las diversas sol¡citudes que iqresan y dependierÉo de las rncesirades que carecen cada
comunidad que perbnecen el mun¡c¡p¡o, en coordinackln con la Diremión de Obras Publicas
se le d¡o abncDn dgunas cornuniLadss que no se En¡a coolemplado det¡i<lo e la alla demnde
relackln a lc apoyoc de cada comundd, bniendo conr resulta& un aumenb en las rEüas
programadas en el Departamenb de ttleiora a h y'Yien<la que coresporidla a 300 solicitdes
llevando como ayance 210 y en la prograrmción rnodificada teniendo 227.

É§e%ww-s@ iasi.s:,

onccoÓil tr ocsArm¡,o socnr
Calle Guadalupe V¡ctoria 12, C.P. 506e0, 9n .to¡é dcl Rincón @ntro, tVtér. 712 t}l Z@l

wullf3oe§ed§lI]!§glsg!. m[
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aumúúu(Jroüf xr{J§¡arwicxat,trD ln§Ing$r,q.trra.m^rfm.irttu,tfi ún!
niuoor $ustslJ,.rnuo,{!üie,roi¡$E+ §ISfl trffjY*r $rs.r Ítu§
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SAN JOSÉ DEL RINCÓN
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"2023. AIto del s.ptü{éCm tuiyars.rlo d.l Rrono.itranro # Ddlcho rl Voio d! b¡ MuFrcs «t t{á¡lco'.

EDI'CACÚI{ PARA A)ULTOS

1.. SE COAOIT'VA CON I}IEA LA EIIIREGA DE CERTIFICADOS DE EDUCACIÓN

BASICA A ADULTOS EI{ COI{DEÉT{ DE REZAGO EDUCAIIVO

Se considera la reducción de la meta del proyec{o de entrega de
certificados, derivado de que se tuvo poca participación de la
población objetivo para realizar este trámite, previamente se real¡zó
volanteo para que los habitantes de esta población tuvieran la
información necesaria Wra obtener su certiñcado de educación
primaria y secundaria, previo a la aprobación de un examen y así
obtener su certificado, pero no se tuvo grandes resultados.
Uno de los motivos gue influyo en no alcanzar la meta ha sido el
cambio constante del personal de la Coordinación de INFA, ya que no
se había podido llevar a G¡bo reunión de trabalo palala coordinación y
colaboración en las localidades del municipio, por lo que se trabajara
para que la meta reconducida se lleve a cabo en tiempo y forma en el
tercer y cuarto trimestre.

DEPARTAMENTo ot goucrsóil v orLruRA
carretera Salida a tuf,¡n8ueo VN, @ $660, Señ J6é del Rimón C¡ntro, ilé¡.712 l2¡t 2(}80

wwws¡iedd¡hon¡oL¡n¡
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"2023. A?1o del Septuagésimo Anivercario del Reconoc¡miento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

-fS.'ffi,nt 
sAN ¡osÉ DEL nt¡¡cót'¡ #\t/ 2022 - 2024 4.7-"..

"2023. Año dcl Scptuagésimo Anivcrsrrio dcl Rcconocimhnto dcl Dcrccho al Voto dc bs Mujcrcs cn Méxlco".

San José del Rincfi, México, a 12 de .se$iembrs de{ 20?3
DirBcc¡ón ile Attministración

Númem de dcit¡: MSJRIAOT/DA/E{,ü2023

T.C. §ANDRA CRUZ f,ONTIEL
TITULAR DE LA U.I.P.P.E.
PRESENTE:

Sirva por este medio para enviarle un codial salúo, asi mismo envkl a Usted h inbmaorón referente a

la reconducción de lúetas conespondientes al tercer trimestsr dd 2023; en forma ñsica y digital.

Sin c[ro particuler por el momento que<to de Usted

ATENTAIEI{TE'.er
c. DAr{rEL cómz nenrAxoez
DIREcToR DE AilINISTnrc¡Ór

C c p Atdr¡ro
DGH/9a0'

onecc6¡¡ oe nouusrn¡clÓN
Ce|e Gua<hf¡pe Vlctoria 12, CP 5060. Sü Jcó dd füncón Ccr¡üo, l#x.712 fl ngl

suü.llnffitrcm.gob.m¡

Calle Guadalupe Mctona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.7121

l".'ffi

www.sanjosedelri ncon. gob. mx
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SAN JOSE DEL RINCON
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Septuagésímo Aniversarío del Recomcimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

I2O ADTII{¡8TRACÉil DE DESARROLLO PERSOiIAL

REDUCClÓTt¡

1. CAPACITAOOIIES A LOS tlERtñDORES pUBUCOS CON EIIIFOOUE EN
EL §ERVICIO PI,BLICO REAL¡ZADO

DERMADO DE I.AS DISTINTAS ACTIVIDADES DE LAS ARErc QUE FORÍTIAN

PARTE DE ESTA ADMINISTRACIÓN, NO FUE POSIBLE EMPATAR TIEMPOS Y
ESPACIOS YA OUE SE PRETENDE CONTAR CON U¡üA ASISTENCIA DEL 80%
DELTOTAL DEL PERSONAL POR LO OUE I.A POSIBILIDAO DE CONCENTRAR
ERA ÚNICAMENTE DEL 25%. COMO CONSECUENCIA SE TMBA'ARA PARA
DAR CUMPLIMIENTO EN ET CUARTO TRIMESTRE

II.ICREMEilTO

2. PORCENTAJE DE TOUTEiffOS OE PERSOilAL EFEGTUADO

HUBO UN INCREMENTO DE ALTAS Y BA¡AS YA QUE I.AS CONTRATACIONES
Y DESPIDOS NO DEPENDEN DIRECTA,IIENTE DEL DEPARTAMENTO, POR
TAL MOTIVO SE TIENE QUE AMPLTAR lj META, ESTO CON tA FINALIDAD DE
DAR CUMPLIMIENTO DE MANERA CORRECTA A LO PROGRAMADO DENTRO
DE ESTE PROYECÍO

J' I

'; t-'rt '
a '_: '

\ '=..;r
I s?ir, . ,á. I./

í DrRÉccloñ ti "

1a . .a r'<.:f:i r':/\
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2t23. ño óel Se4q(tu At ttaub del Rcrrlluffin del Dmd¡o al Vñ de 16 llulen¡ en l1étlco,

. 0ñclotl&nero:MSJR/AOT/D0949ffi023
SsrJGéddR¡noóq MéxiD

12 de seliembre del2023

T. C. Sandra Gnr *onüel
Tltuhr de h U. l. P. P. E.

Pre¡ente

En seguimiento d proceo de recondtrcckfr de metas pr programa o proyeclo y con b fnddd de que se

realkrn bs aiustes necesarbo paa h ei$ucifi del Presrpuesb de Egresos del ertrdrio fscal 20ZI; envb a

usEd de mmera impssa y d[gibl lG krnatos de Recmú¡cubn de lndcadoes y Reconducclikt de tlobs, de

h &parbr¡enbs de Turismo y EmdeoyCqnercio y Abah, para be üámihs carespondknrs.

De igual foma mlflsb en el ptesede la lwlificación de cada una de e{as.

Pmgnmr pnouprrtrdo: 03010201 EilPLSO
Cbve y domrninacbn del Proyedo: 030102010202 COLOCACI0N DE TMBA,AOORES DESEMPTEADOS

[htas de Acüvirtad ftoganada y ahsu¿das dd Proyeclo a cerdar o rc*¡cir

Códho D¡crbcSn ¡ffir¡óo

2

Perlonas €mDlcada3 en d dlo act d s
farás & bs crnnbs & enpho y de b
gÉftxiür rh vacaü¡.

lt$o m¡ rá¡cclln.n ol ,sorrBo qs !e dgn¡üa pr8 s*6 ñd !et,*,
decanp, gorloqr rD !€rá poqiS r€&t h dd*h pril¡dón e ¡wibclin
a boporfltlolcmSodoce delmnii$yde b mgiótt dprahbgrar*a la

bob. rilniid dr rí?bo n¡ prt BS¡d $s yü.n¡3.
L* cmrca dd mmiirñ qr n esü dEüo dd r€qi!üo soo pocü y,to

3
\fnob pasaus a lü vafiB de

smdo dsoonitles

q¡elbr cqt !raü! &pq¡t¡b! ü b& rn@rb.
t¡s thiru Eo¡ómix q¡! !o arq§trr üt b cüüo¡ übúG dd
,uriuFry r¡[ ur ]prc sre lE¡ ![ryr¡ q rqEus w qr{rm
qrro prÉ¡c|l v&útsi m omplcn cü bd6 loa Eqiúh d. b Ccdula de

5
Vacarh Orbhada3 on b Boba
iiunkiÉ&En@

Irillla y §€wEi)3, 0d c§ g cñr úe q¡e no oEr¡r 0or h uom (E

Furxina¡emb ilmf*C, por lo q¡e & ño grerdze m mpho b¡ttd par¡

b brstbo¡ dG ompleo. Por Btb 0o se ptnd.n ptu¡oánr cla¡
vunb§.

(^ü' t¡ 
I0Sf

/-."+
§
,sz

' 1,,\

"w,7
Penona h§rada d fugiúo
Muniiddchldfe3eemploo

p{inofddydcbr r€rhc sid0a. porl0S¡Gm ihsr dúbcna*¡hc
ospsrtdG J !úr c!úúc los h¡lcador§ & rrdoo que so acar, danás

oxpecbó/as o om s$ pcrffe3, por b que rio se h. bgrú b riuffii
Mxl,

4
\ c

**ffi::'a':'ffi

DIRECCIÓN DE DE§ARROILO ECONfiTrcO
cat6 GrEdehDe vlcbla t2, cp 5(nfl), sú José d€t Rlncón conüo. llá(. 712 lzl zasl

rrw.re{oodeúhcon.gob.mr
r¿r!g¡!tr'--- '- -
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Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

sAN JOSffi üHt ffithr#ür{
2*22-2ü24

<§*"i\wi
AHí,,,

i'i, .. .'; -". ",..
Zar, No del señq¡éúDo Anfuemto dct l«uorü*nm del 0trtr"fto ol vuo de ls llahr¡ en NMco'

Prognma perupuolMo: 03010201 EMPTEO

Clave y denominacilln del Pruyclo: 030102010202 COLOCACION 0E IMBA,ADORES DESEMF'IIADOS

Metas de Actividad Pmgramada y ahanzada del Pmyectoqc se cna o imrernenta

Prognma prempueetrrio: 030{0201 MoDERNlzAclo,l INDUSTRIAL Y DEL COMERCIO

Clave y denoninación del Proyectro: 030102010101 Fortalecimiarto al Comerc*¡

l,i6bs de Activi,ad koganada y dcauadas dd Proyec'to a carcdar o reducjr

rwsrqf corlc&trcon.gob-mr

5toAN l0

a
<r

z.

-4.

códh¿ Dr¡crhclón Jufuclón

I Capaibdonos rttralo3 y Foend¡ilo.
púa hrsca&rB do emploo

t,r'it do dc q¡c m !. h. lo9rado d ruaffi qüú ül h promoü¡
de 18 boba mmirpd de ampho, r0 hs Fwl,cúb mp[ü cl rúíEo dG

apacibdros a.soda preprerftE y univa*ladc dd munif*l
sr oorürrih cdl la Oñclla Rqind dd Enpho, busrdo
prornodote csh ssnib rn*raúo ta cp¡adcs de 100 h¡$!dc
de andoo o a b hra de h ent¡ruist¡ do fádo.

Cülbo o.rcrhct n .t¡ínción

f Dkl¡mresdaGiim

Dorivaro rh b iEp.diono¡ da conüd por oü& ¡rc6 en l0§

es$lodnanbo cünorci*r pr¡ p0d0r erpcdi d dct rlcl de Éo
corfllpordsfi, girü a s, w¡ E urfd# ccooófl*¡3 r|o cr¡irttr
cm hda¡ b¡rqi&c neccsab y resrb¡b6 §0k¡bd0§ m se oerge 0l
di$nm rh do un¡¡ondeÉ.

2

Eryodk$n d€ Limcis3 do

Fundonmhnb con @sb dc

Eshülocim¡enh Comercial

D€riveh a h !,erla daüfal üraü laÉ elecc¡nct a gpüafireh er 0l
&bdo de llárit¡, ¡s su$ild'Eron lec adivid¿dos Éhci¡nñt8e e lae

visila a b mú& eoo$tr¡¡rzs. raúr por la q¡d sa diglúfirrú la

funcineilstb, micfir cl increÍEnba la t t Adcl clorttdi, d dto
¡cüd ocr*m Sx b6 prq¡iüiE dc h¡ urÉadc¡ oñóíücü m
qrm¡cfll co't l! obloacbE! dd m & ¡¡r deldm.

Sin más por el momento, qmdo de wted para aalquia daación d respecto.

Calle Guadalupe Mctona 12, CP 50660, San José del Rincon Centro, Méx.7121242097
wwwsanjosedel ri ncon. gob.mx
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"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconoc¡míento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

T.C. SANDRA CRUZ MONTIEL
TITULAR DE LA U.I.P.P.E
SAN JOSÉ DEL RINCÓN. MÉX.
PRESENTE:

Po¡ este medio me permito enviarle un cordial sahdo, y er¡ estricto apego a lo establecido
en los añiculos 317 Bis,3l8 y 319 del Codigo Financiero del Estado de México y

Municipios; artículo 24 de la Ley de Planeacion del Estado de México y Municipios; y los
artículos 56, 57 y 58 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y
Municipios. solicito a ustcd teng¡ a bie¡ realizar la reconducción de metas e idicadorcs dc
los siguientes progtamas, lo anterior con la finalid¡d de dar atención a lo solicitado por la
población del Municipio dc S¡n Jose del Rincon y asi dar cumplimiento a nuest¡o PAO
2023
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SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, noüfique el senüdo del
presente acuerdo a la Titular de la UIPPE, Tesorería [Ulunicipal, Dirección de
Administración, Dirección de Desarrollo Económico, Dirccción de Desarrollo Social,
Conseierla Juridica y Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, para que,
en ejercicio de sus atríbuciones, den seguímiento y cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acueldo enüará en vigor a part¡r de la ftcha de su
aprobación. -----------
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta lUlunicipal de San José del
Rincón, Estado de México", periódico oficial del gobierno municipal. -----
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana María V
instruye al Secre{ario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánc}ez Salazar, para gde
eldesahogo del siguiente punto delorden deldía.
5. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sáncfrez
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, que se refiere a,la
y, €n su caso, aprobación de la propuesta que presenta la LXI
Estado de México de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se

t, ',
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párrafo del articulo 38 de la Constitución PolÍtica de¡ Estado Libre y Soberano
México; en térm¡nos de lo dispuesto por los art¡culos 148 de la Constitución Polftica
del Estado Librc y Soberano de téxico y 93 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de México.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del A
¡ealizar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su c€rso,
sentido de la votación para su eventualaprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona,
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, informo
ustedes que en términos de lo dispuesto
del Estado Libre y Soberano de México y
Estado de México y en atención al oficio
por la Maestra Areli Hemández Martínez,
cual solicita !a Aprobación de la Propuesta

por los artículos 148 de Ia Constitución Política
93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
con número MSJR/AQT/CJ137O12023, turnado
Titular de la Consejería Jurídica, mediante el
que presenta la LXI Legislatura del Estado de

México, de conformidad con la siguiente:-EXPOSTCIÓX 
Or TOTTVOS

El H. Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México es competente para
conocer y resolver el Punto de Acuerdo en ténninos del artículo 148 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México es competente para @nocer y resolver las
iniciativas de decreto cuya aprobación deriven de una adición o reforma en la
Constitución, por lo que se requiere que Ia Legislatura del Estado por el voto de las dos
terceras partes de los diputados presentes, acuerden tales reformas y adiciones y que
estas sean aprobadas por la mayoría de los ayuntamientos; así como los artículos 27 ,28,
29, 30, 30 Bis y 31 de la Ley Orgánica Municipaldel Estado de México.
La lniciativa de Decreto tiene como objeto principal el artículo 5 de !a Constilución Política
del Estado Libre y Soberano de México para establecer, expresamente, el derecho a un
buen gobierno, a efecto de que la administración pública funcione de manera eficiente y

La Carta Magna previene que el Poder Público del Estado es la expresión constitutiva,
concreta y dinámica de la sobe¡ania, emana del pueblo y se instituye para su beneficio en
un marco de respeto a la dignidad, igualdad y libre desanollo del ser humano, sus
derechos fundamentales y sus garantías constitucionales y legales.
En razón de esto, se propone reformar elartículo 38 de l¡a Constitución Polítba del Estado
Libre y Soberano de México para sustituir la palabra Legislatura por Gongreso para
designar a su Asamblea de Diputaciones, toda vez que el artículo 28 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México expedida el 14 de febrero de 1827 se
establecía que'el Poder Legislativo reside en su Congreso', principio que se mantuvo en
las constituciones políticas expedidas el 15 de Octubre de 1861 (artículo 32) y de! 14 de
octubre de 1871 (artículo 2l), hasta que en la Constitución Politica expedida el 31 de
octubre de 1971 se estableció (artículo 37) que "el ejercicio del Poder Legislativo se
deposita en una Asamblea que se denominará Legislatura del Estado, y que será
integrada por diputados electos directa y populannente."
El Cambio de la denominación del nombre de la Asamblea del Poder
Legislatura por Congreso no vulnera lo dispuesto en el artículo 116 de la,r

Política del Estado Libre y Soberano de México, toda vez que en términos/¡
denomina Congreso a Io que la Constitución Política denomina Legislatura¿
este término es el más conec{o e induyente, por lo que es conveniente quáen
constitucional se precisen estos dos términos como se indica en la Minuta de\
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"ARTíCULO ÚNrcO.- Se refiorma e¡ primer pámafo del
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Decreto.
Por lo anterior, en fecha doce de septiembre de dos mil veintittés la LXI Legislatura del
Estado de México tuvo a bien aprobar la Minuta Proyecto de Decreto por el que se
adiciona un pánafo séptimo reconiéndose los subsecuentes al artículo 38 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue:
"Artículo 38.- El ejercicio el Poder Legislativo se deposila en una Asamblea
Congreso del Eslado Libre y Soberano de México, integrada por diputadas y
electos en su totalidad cada tres años, conforme a los principios de mayoría relativa y
representación proporcional, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo.
congresos constitucionales electos mediante los principios democÉticos se
legislaturas precedidas por su numenación cronológica.

IRANS'TOR'OS
PRIMERO.- En la sesión del Pleno de la Legislatu¡a o de la üputación Permanente
al momento de efectuarse la dedantoria de aprcbación de la minuta de esfe
Decreto se develará en el Salón de Sesiones "José Marfa Morelos y Pavón" una
inscripción con letras do¡adas que diga lo siguiente: Hanorable Corgnsso del Estado
Librc y Sobenno de México.
SEGUNDO.- Publíquese el presente fuc¡eto en el Peñódia Ofrcial "Gaceta de
Gobiemo".
TERCERO.- El prcsente Decreto entnñ en vigor al día siguiente de su publicación
en el Peñódico Oficial "Gaceta de Gobiemo".
Lo tendrá entendido el Gobemador del Estado, hacienñ g{re se publique y se
cumpla.
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Tolua de Letdo, Capital
del Estado de México, a los doe días del mes de septiembre del dos milveintit¡és."

Bajo esta tesitura, el día diecinueve de septiembre de la presente anualidad la C. Ana
María Yázquez Carmona recibió oficio vía coneo electrónico de fecha doce de septiembre
deldos mil veintitrés, en el que se hace delconocimiento la sesión realizada en esta fecha
con Minuta Proyecto de Decreto, exposición de motivos y e! Dicfamen Legislativo
correspondiente, emitido por LXI Legislatura, a fin de que el H. Ayuntamiento de San José
del Rincón emita su voto, de este caso particular en observancia de lo dispuesto en los
artículo 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y g3 de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo delEstado de México.
Lo anterior y para efecto de cumplir con lo mandatado constitucionalmente, se somete a
consideración de las y los integrantes del Ayuntamiento la aprobación de la siguiente
propuesta de acuerdo:

AC U E R DO : 2241 tO I 083 I 2A23
PRlltlERO. Es de aprcbase la propuesta que presenta la LXI Legislaü,¡ra del Estado
de México de Ia Minuta Proyecto de D,ecrcto por e! que se rcfoma el primer párrafio
del articulo 38 de la Constlh¡ción PolÍtica de! Estado Librc y Soberano de téxico;
en términos de lo dispuesto por los articulos 148 de la Constih¡ción Poliüca del
Estado Libre y Soberano de iléxico y 93 de la Ley Oryánica del

Constitucittn Políüca del Estado Libe y Soberano de f,léi$o,

Articulo 38.- El ejercicio el Poder Legislaüvo se deposita
denominada Congreso del Estado Libre y Soberano de
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diputadas y diputados elecbs en su totalidad cada t¡es años, conforme a los
pr¡nc¡p¡os de mayoña rclat¡va y de represenbc¡ón prcporc¡onal, med¡ante
sufrag¡o un¡versal, libre, secreto y directo. Los congresos const¡tuc¡onale§
electos med¡anb los principios democráücos se denominan legislaü¡¡as
preced¡das por su numeración cronológica."

SEGUNDO. Se instruye al Secrctario del Ayuntamiento, notifique a la Tih¡lar de la
Conseieria Juñdica para que, en eiercicio de sus aüibuciones de seguimiento
cumplimiento al mismo; y notifique inmediatamente a la LXI Legislatura !a votac
y el sentido de la misma para los eftctos legales conducentes.
TERCERO. El presente acueldo enúará en vigor a partir de la fecha de
aprobación.
CUARTO. Publiquese en la Gaceta irlunicipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno tlunicipal.
Dado en el Palacio Municipal de San José dsl Rincón, a los veinünueve dias del mes
de septiembre del año dos mil veinütrés.
Siguiendo las indicaciones de la Prcsidenta Municipal, C. Ana María Vázqucz Carmona, el
Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proeda con
el desahogo del siguiente punto del orden del día.
6. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que e! siguiente punto del Orden de! Día es el número 6, que se refiere a !a Prcsentación
y¡ eo su caso, aprcbación de la propuesta que prcsenta !a LXI Legislat¡ra del
Estado de México de la tinuta Proyecto de D,ecreto por el que se reforma el párrafo
trigésimo séptimo del articulo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de iiéxico; en términos de lo dispuesto por los articulos 1¡18 de la
Constitución Polltica del Estado Librc y Soberano de iléxho y 93 de la Ley
Oryánica del Poder Legislaüvo del Estado de iléxico
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
realizar la exposición dc motivos a !a prcpuesta conespondicnte y cn su Grlso, levantar el
sentido de la votación para su eventua! aprobación. 

----Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: en términos de lo dispuesto por los artículos 148 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 93 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de México y en atención al oficio con número
MSJR/AQT/CJ|37O|2O?3, tumado por la Maestra Areli Hemández Martínez, Titular de la
Consejería Jurídica, mediante el cual solicita la Aprobación de Ia Propuesta que presenta
la LXI Legislatura del Estado de México, de conformidad con la siguiente:
El H. Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México es
conocer y resolver el Punto de Acuerdo en términos del artículo 148 de
Política del Estado Libre y Soberano de México es competente para conooefy
iniciativas de decreto cuya aprobación deriven de una adición o: refc
Constitución, por lo que se requiere que !a Legislatura del Estado por eltvoto
terceras partes de los diputados presentes, acuerden tales reformas y
estas sean aprobadas por la mayoría de los ayuntamientos; así como los
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29, 30, 30 Bis y 31 de la Ley Orgánica Municipaldel Estado de México.
La lniciativa de Decreto tiene como objeto principal el articulo 5 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de México para establecer, expresamente, el derecho a un
buen gobierno, a efecto de que la administración pública funcione de manera eficiente y

La importancia de la lactancia matema radica en que les proporciona a los bebes
nutrientes que necesitan para cre@r y que su sistema inmunológico se
plenamente. La Organizadín Mundial de la Salud y la UNICEF reconocen que la
materna sea el alimento exclusivo de los bebes recién nacidos hasta los 6 meses
edad, y que hasta los 2 años se alimenten con una combinación de la misma con
alimentos adecuados y nutritivos para su edad.
El reconocimiento de la lactancia matema como un derecho de niñas y niños implica que,
tienen derecho a recibir una alimentación nutritiva que les as¡egure un desanollo integraly
saludable, a ninguna mujer debe impedírsele el ejercicio de ese derecho, por ninguna
causa, por lo que las mujeres no solo tienen derecho a recibir información, orientación y
atención médica especializada en todas las fases d cmbarazo, parto y peparto, sino
también en la etapa de lactancia
Por ello, resulta obvio que, la lniciativa en estudio se presenta para dar cumplimiento al
mandato legislativo y armonizar el marco jurídico local a la reforma planteada y ya
aprobada en la Constitución General.
Por lo anterior, en fecha diecisiete de agosto de dos mil veintitrés la LXI Legislatura del
Estado de México tuvo a bien aprobar Minuta Proyecfo de Decreto por el que se reforma
el párrafo trigésimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de México, para quedar como sigue:

'Artículo 5.- ...------

l. a lX.

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el
principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus
derechos. La lactancia matema forma parte del derecho a la alimentación y la
nutrición desde la primera infancia. Los niños y las niñas tienen derecho a la
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y s¿¡no
esparcimiento para su desanollo integral. Este principio debeÉ guiar el diseño,
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. Los
ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el
cumplimiento de estos derechos y principios.

TRANSITORIOS
ARTíCULO PRIMERO.- Publíquese el prcsente Decreto en el
"Gaceta de Gobiemo".
ARTíCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al
publicación en el Periódico Oficial"Gaceta de Gobiemo". ----;-+-Lo tendrá entendido et Gobemador det Eslado, haciendo que Ée
cumpla. *;*

..4
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluc{dq
del Estado de México, a los nueve días del mes de febrero del dos'

Bajo esta tesitura, el día diecinueve de septiembre de la presente
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María Yázquez Carmona rec¡b¡ó oficio vía coneo electrónico de fecha doce de sept¡em
del dos mil veintitrés, en el que se hace delconocimiento la sesión ¡ealizada en esta fecha
con Minuta Proyecto de Decreto, exposición de motivos y el Dictamen Legislativo
correspondiente, emit¡do por LXI Legislatura, a fin de que el H. Ayuntamiento de San José
del Rincon emita su voto, de este caso particular en observancia de lo dispuesto en los
articulo 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 93 de
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México.
Lo anterior y para efeclo de cumplir con lo mandatado constitucionalmente, se somete
consideración de las y los integrantes del Ayuntamiento la aprobación de la
propuesta de acuerdo

AC U ERDO : 225lSO0 8312023
PRIMERO. Es de aprobarse la propuesta quc prescnta la LXI Legislatura del Estado
de México de !a Minuta Prcyecto de llecrcb por el que se rcforma el párrafo
trigésimo séfiimo del articulo 5 de Ia Gonstitución Polftica del Estado Libre y
Soberano de México; en ténninos de lo dispuesto los artículos 148 de la§oberano de Mexaco; en rclmrnos oe rc olspuesto por rcs arucuros r¡rü oe la
Con¡tih¡ción Polftica del Estado Librc y Soberano de tléxico y 93 dc la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México, pin quedar como sigue: ---

"Articulo 5.- ...

I. a lX. ...

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el
principio del interés superior de la niñez, garanüzando de manera plena sus
derechos. La lactancia mabrna forma parte del derccho a la alimentación y la
nutrición desde la primera infancia. Lc niños y las niñas üenen derecho a Ia
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano
esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el
diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de Ias poliücas públicas
dirigidas a la niñez. Los ascendientes, tutorcs y cusbdios tienen la
obligación de preservar y exigir el cumplimiento de esbs dercchos y
principios

SEGUNDO. Se instruye al Secrctario del Ayuntamiento, notiñque a la Tituhr de la
Consejeria Jurldica para que, en eiercicio de sus aüibuciones de seguimiento y
cumplimiento al mismo; y notifique inmediatamente a la LXI Legislatura la votación
y el sentido de la misma para los efectos legales conducentes.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir
aprobación.
CUARTO. Publiquese en !a Gaceta tf,unicipal del Ayuntamiento de del
Rincón, Estado de iléxico, periódico oficial del Gobierno tunicipal.
Dado en el Palacio ilunicipal de San José del Rincón, a los
de septiembre del año dos mil veinüt¡És.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vi
Secretario del Ayuntamiento Lic. lsidro Sánchez Satazar, recaba et sel
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a
Presidenta Municipal, que este punto del orden del día fue
UNANIMIDAD.

tfr

@
\

de la fecha de su
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Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez
instruye al Secretario delAyuntam¡ento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda
eldesahogo delsiguiente punto del orden deldía.

Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
del Orden del Día es el número 7, que se refiere a la
au caso aprobac¡ón para real.zar traspasos presu

lnternos y externos entre los programas, proyectos, capltulos del gasto como
1000, 2000, 3000, 4000, 5000, 6000 y 9000 y fuentes de financiam¡ento según sea elt
caso y así como los afustes necesarios al paquete del presupuesto det ejercicio \

fiscal 2023.
En uso de la voz la titular del Eiecutivo ftáunicipal Íns{ruye at Secretario rhl Ayuntamiento
realizar la exposición de motivos a la propuesta correspondiente y en su caso, bvantar el
sentido de la votación para su eventualaprobación. .-_---
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Maria Vázquez Carmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, con
fundamento en los artículos 297,317,3,l7 Bis,3l7 Bis A,318,319,320 Y 320 Bis del
Código Financiero del Estado de México y en atención al ofrio enviado por la Maestra
Lizbeth Yadira Roldán Garduño, Tesorera Municipal mediante el cual solicita el punto de
acuerdo en referencia, de conformidad con la siguiente:

EXPOS|GóÑ Oe UOflVOS
Con fundamento al artículo 297,317,317 Bis,317 Bis 4,318,319, 320 Y 320 Bis del
Código Financiero del Estado de México, el área de Tesorería Municipal por conducto de
la Tesorera Municipal, solicita ta aprobación pafia realizar traspasos presupuestarios
lnternos y extemos entre los programas, proyecdos, capítulos del gasto como el 1000,
2000, 3000, 4000, 5000, 6000 y 9000 y fuentes de financiamiento según sea el caso y así
como los ajustes necesarios al paquete del presupuesto del ejercicio fiscal 2023, esto con
la finalidad de dar suficiencia presupuestal a las partidas del gasto que así lo requieran al
cierre del ejercicio fiscal 2023
En el mismo tenor me permito haoer mención de una partida que reqúere ¡,¡na
ampliaciónlreconducción presupuestal en función de la fuente de financiamiento, la cual
proviene del Capítulo 9000 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES
(ADEFAS) en específico la partida 991,l Por el Ejercicio lnmediato Anterior por un monto
de $1,496,171.33 (Un millón cuatrocientos noventa y seis mil ciento setenta y un pesos
33/100 M.N.) el cual se solventiara con recursos provenientes de Participaciones Estatales
con fuente de financiamier¡to f6O1Of , asÍ como de Participaciones Federales, on fuente
de financiamiento I 501 01
En uso continuo de Ia voz, por instrucciones de la Presidenta Municipa!, el Lic. lsidro
Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a consideración de los
de cabildo elsiguiente acuerdo:

AC U E RDO: 226/50108312023

320 Y 320 Bis del Código Financiero del Estado de México, SE APRUEBA
TRASPASOS PRESUPUESTARTOS TNTERNOS y EXTERNOS, ;E
PROGRAMAS, PROYECTOS, CAPÍTULOS DEL GASTO COMO EL TqOO
4OOO, 5OOO, 6000 Y 9OOO Y FUENTES DE FTNANC¡AMIENTO SEGÚN
ASÍ COMO LOS AJUSTES NECESARIOS AL PAQUETE DEL
EJERCICIO FISCAL 2023, del Capftulo 9000 ADEUDOS DE
ANTERIORES (ADEFAS) en especlfico la partida ggll Por el nIl

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro,
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Anterior por un monto de $1,496,171.33 (Un millón cuatnoc¡entos noventa y seis mil
c¡ento setenta y un pesos 331100 M.N.) el cual se solventara con recursos
provenientes de Participaciones Estatalee con fuente de financiam¡ento 160101, así
como de Part¡c¡pac¡ones Federales, con fuente de financiamiento 150101.
SEGUNDO. se lnetruye al Secrptarlo del Ayuntamlento, notlflque el sentldo
presente acuerdo a la Tesorera Municipal, para gu€, en ejercicio de
atribuciones, de seguimiento y cumplimiento a! mismo.
TERCERO. El presente acueldo entrará en vigor a partir de Ia fecha de su
aprobación
CUARTO. Publlquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José de!
Rincón, Estado de México", periódico oficial del gobiemo municipal.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, e!
Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba elsentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del día tue APROBADO POR
UNANIM!DAD
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucbnal, C. Ana MarÍa Vázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
el desahogo delsiguiente punto delorden deldia.
8. En uso de !a voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Dia es el número 7, que se refiere a la Propuesta
para su análisis y en su caso aprobación para realizar la afectación contable de la
cuenta 3221 Resuttado de Ejercicios Anteriores
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye a! Secretario del Ayuntamiento
realizar la exposición de motivos a la propuesta correspondiente y en su caso, bvantar el
sentido de la votación para su eventualaprobación. --_-_-.-
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, con
fUNdAMENtO CN EI MANUAL ÚTV¡CO DE CONTAÉILIORO GUBERNAMENTAL PARA I.AS
DEPENDENC¡AS Y ENTIDADES PÚBLICAS DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE MEXICO 2023, MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y
PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 y A
LOS LINEAMIENTOS, FECHAS DE CAPACITACIÓN Y CALENDARIZACIÓN PARA LA
INTEGRACIÓN Y ENTREGA DE LA CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL MODULO 4
SUBMODULO INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA y en atención al ofcio enviado por la
Maestra Lizbeth Yadira Roldán Garduño, Tesorera Municipal mediante el cual solicita el

CON fUNdAMENtO AI MANUAL ÚNICO DE CONTABILIDAD GUB
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PÚBLICAS DEL GOBIERNO Y
ESTADO DE MÉXICO 2A23, MANUAL PARA LA PLANEACIÓN,
PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNIC¡PAL PARA EL EJERCICIO FISEAL
LOS LINEAM¡ENTOS, FECHAS DE CAPACITACTÓN Y CALENDARIZACIÓN
INTEGRACIÓN Y ENTREGA DE LA CUENTA PÚBLICA MUNICIP
SUBMODULO INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA et área de Tesoreríd
conducto de la Tesorera Municipa!, solicita Ia aprobación para
contable de la cuente 3221 RESULTADO DE EJERCICIOS
Ios incrementos y disminuciones efectuadas a esta cuenta

Galle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincon Centr6',
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rec¡as¡f¡caciones, determinadas en la revisión del registo contable de las operac¡ones
cont¡nuac¡ón se detal¡an

En uso contfiiuo de la voz, por
Sánchez Salazar, Secretario del

lnstrucüones de la Presldefita Munldpal, el Llc. tsldro
Ayuntamiento, somete a consideración de los integrantes

de cabildo elsiguiente acuerdo:
ACU E RDO : 227 lSOt083t2O23

PRIMERO. CON fUNdAMENtO EN MANUAL ITrurcO DE CONTABILIDAD
GUBERNAMENTAL PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PÚELICRS OEL
GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO M23, MANUAL PARA LA
PLANEACIÓI.I, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 y A LOS LINEAMIENTOS, FECHAS DE
CAPACITACIÓN Y CALENDARIZAC¡ÓN PARA LA INTEGRACÉN Y ENTREGA DE LA
CUENTA PÚBLEA MUNICIPAL MODULO 1 SUBMODULO INFORMACIÓN
COMPLEMENTARIA , SE APRUEBA la aprobación para realizar la afectación
contable de la cuenta 3221 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES, derivado
de los incrementos y disminuciones efectuadas a esta cuenta por aiustes y
reclasificaciones, determinadas en la revisión del registro contable de las

ue a contlnuaqon se oetal¡an: --------
ASIENTO

CONTABLf,,
CT]ET{TA NOMBRtr CAR.GiO *onN

N
N

M

3221 RESTJLTADO DE EJERCICrcS ANTERIORES $ 50-7t3-76 $

2tt2 PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO s J SO-ZI¡.ZO\

2
3221 RESTJLTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES $ s 308^009.00

2tt9 ACREEDORES DTVERSOS s 308-fi».00 s

3
3221 REST'LTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES $ t9.m1.00 $

2119 ACREEI,oBESDN¿ERSOS iE s l9_oot _oo

4
3221 RESIJLTADO DE EJERCICOS ANTERtrORES $ 25At4.79 $

2tt2 PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO s t 25.414.79

5
3221 RESTJLTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES s s 6-667.68

2tt2 PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO s 6.667.68 3

6

322r RESTILTADO DE EJERCICOS ANTERIORES $ 5ó44.00 $

3221 RES T]LTADO DE EIERCrcMS ANTERIORES 3 1276.00 3

tt23 DEI]DORES DWERSOS POR COBRAR A CoRTO PLAZO s ¡ 5.644.00

tt23 DEI]DORES DMERSOS POR COBRAR A COR.TO PLAZO $ t 1276.00

7
3221 RESTJLTADO DE EJERCICIOS ANTERNRES § 46.4v7.41

1 131
ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUSICION DE BIENES
y pR¡sreclóN DE sgRvrcIos A coRTo pl.Azo $ § 4(,A97.41

e a cont¡nuac¡ón se detallan: -------
ASIENTO

COIYTABLE CUENTA NOMBRE CARGiO ABONO

3221 REST]LTADO DE EJMCICIOS A}ITERIORES $ 50,713.76 -f1,,¡,
2112 PROVEEDORBS POR PAGAR A CORTO PI-AZO s :§ ¡cm;c

2
3221 RESIILTADO DE EJERCICIOB AI.¡TERIORES s ¡if,8.fn
2ll9 ACREEDORES DIVERSOS $ 308.009.@ ¡\,{§g¿l

3
322t RESI,JLTAM DE EJERCICNS AI.ITERIORES $ l9.00Lm 3^V"".¡crZ
zl19 ACREEDORES DIVERSOS s \ rnt-cn(ür

4
322t REST,ILTADC) DE E"IERCICIOS ANTERIORES s 25.414.?E\ Jlt 

'

2112 PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PI-AZO $ ;'Í § r3f¿rr'
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SEGUNDO. Se instruy€ al Secretario del Ayuntarniento, notifique el ¡enüdo del
presente acuerdo a la Tesorera Municipal, para eu€, en ejercicio de sus
atribuciones, de segu¡miento y cumplimiento al mBmo.
TERCERO. El presente acuerdo enti:ará en y¡gor a part¡r de la fecha de su
aprobac¡ón
CUARTO. Publiquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del
Rincón, Estado de Méxicd', periódico oficiat del gobierno munichal. --------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Maria Vázquez Carmona, el
Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba elsentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden de! día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Acto segúdo, la Presidenta Municipal Constituctonal, C. Ana Maria Váqvez. Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
el desahogo delsiguiente punto de! orden deldia.
9. En uso de la voz el Lic. Isidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, informa
que el siguiente punto es el número 6, que se refiere a los Asuntos Generales, en elcual
se informa al pleno que no se registraron asuntos generales que desahogar en la
presente sesión, por lo que, siguiendo con el desanollo de la Sesún, la C. Ana MarÍa
Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Lic. lsidro Sánchez
Salazar, continuar con el siguiente punto del orden del Día.
10. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, informa que se han agotado todos los
puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el número diez conesponde
a la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presider¡ta tt¡¡nicipat Constitucional, C. Ana Marfa V@uez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente dausurada la
oGTOGÉSIMO TERCERA SES!ÓN ORDINARIA DE CABILDO delAyuntamienro de San
José del Rincón, Estado de México, siendo las diez horas con cincuenb y un minutos
del día veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, enterados de la importancia y
contenido, firman de conformidad los que en ella intervinieron.
Así lo tendrá er¡tendido la Ciudadana Presidenta Munkipal Constitucional de San
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, que los presentes
publiquen, se ejecuten y se cumplan.

ATENT

C. ANA MARíA V CARMONA
PRESIDENTA MUNI CONSTITUCIONAL

Calle Guadalupe Victoria 12,CP 506@, San José delRincón Cento, Méx.712124'2Ñ
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L
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i 'i r i{tIARlA OEl tiYUtt'[At'lii
La presente hoja de firmas conesponde al acla de-ta€etegfflmo-{G

MERLOS

sesión ordinaía de
Cabildo SJR/SO/083/2023 de tucha veintinueve de septiembre de dos milveintitrés.
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